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 REGLAMENTO CLUB DEPORTIVO “LOVFORGYM” 
 

 

DEPORTISTAS 

 

 El horario de entrenamiento impuesto por parte 

de los dirigentes y entrenadores del club y el 

grupo. Serán de estricto cumplimiento. 

 

 Se debe llegar a las prácticas deportivas con el 

uniforme adecuado y el exigido por los dirigentes 

del club y el grupo. 

 
 No se permite el ingreso al entrenamiento, con 

el cabello suelto, masticando chicle, accesorios 

como manillas, anillos, aretes entre otros, uso 

del celular. 

 
 Mantener buenos hábitos alimenticios, llevando 

consigo suficiente hidratación.  

 
 No se debe causar daño o daños en la 

implementación existente en el salón de 

entrenamiento y/ o en caso contrario se debe 

responder por cualquier daño causado en un 

periodo de cinco días hábiles una vez causado 

el daño. 

 
 Contribuir con el mantenimiento y la buena 

presentación del salón de prácticas. 

 
 Se debe mantener una buena relación 

interpersonal con todos los deportistas, 

compañeros, entrenadores y demás personas 

que pertenezcan a Club “Love For Gimnastics” 

 

 No se podrá sostener algún tipo de relación 

amorosa, ni de ningún tipo sexual o similar. 

Dentro el salón de entrenamiento, las practicas, 

las presentaciones y los viajes que se lleguen a 

presentar. 

 
 
 

 

PADRES Y/O ACUDIENTES 

 
 Se deben efectuar los pagos de las cuotas 

exigidas (anualidad y mensualidad) durante el 

periodo correspondiente a cada mes (del 1 al 5). 

 

 No se podrá incurrir en falta alguna que atente 

contra el buen nombre del grupo, del club o de 

la liga y/ o en caso contrario el deportista se 

compromete a sumir con la sanción impuesta 

por parte de la comisión de disciplina del club. 

 
 El o (la) deportista deberá permanecer al 

servicio del grupo durante el periodo de tiempo 

que los dirigentes o entrenadores consideren 

necesario.  

 
 El o la deportista no podrá solicitar su retiro 

durante un periodo mínimo de 12 meses y/ o en 

caso de hacerlo deberá justificar la salida para 

no incurrir en sanción.  

 
 El club no se responsabiliza de accidentes u 

otros inconvenientes fuera del horario de los 

entrenamientos, presentaciones y/o otros 

eventos. Para tal efecto todo deportista debe 

estar afiliado a una EPS y Póliza de seguro. 

 
  No se responden por objetos dejados o 

olvidados en el lugar de entrenamiento. 

(Celulares, accesorios, casco, entre otros) 

 
 

 


